RES. 3670/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006024, Ent. N° 5168/18)

VISTO: el Oficio Nº 387/18 de fecha 01/11/2018 remitido por la Junta Departamental de Florida relativo al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Florida para los ejercicios 2018 a 2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 24/10/18 emitió el dictamen constitucional referido a dicha  Modificación Presupuestal, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2), 3.2) y 4.3 a 4.5);
 2) que en el párrafo 2.2) se observó una partida anual estimada de $ 3.500.000 que no fue incluída en la suma algebraica del planillado, por lo que deberá ser corregido, aumentando la previsión de recursos en dicho importe;
 3) que la Junta Departamental, aceptó la observación mencionada en el Resultando anterior, y en su mérito la Intendencia deberá remitir un nuevo planillado incluyendo dicha estimación;
 4) que en el párrafo 3.2 se observó que la estimación de la financiación del déficit acumulado, es insuficiente para el perído 2018-2020;
 5) que en el párrafo 4.3 se establece que la potestad otorgada al Intendente para contratar bajo el régimen de función pública a quienes estén vinculados laboralmente con Asociaciones Civiles que presten servicios a la Intendencia y para crear las vacantes necesarias, contraviene lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución de la República;
 6) que asimismo, en los párrafos 4.4 y 4.5 se establece que los Gobiernos Departamentales carecen de norma habilitante para gastar fondos propios en la construcción de viviendas y que el descuento por pago contado a la Contribución Inmobiliaria Rural, no es aplicable en tanto la creación y fijación de su monto corresponde a la Ley nacional;
 7) que en la oportunidad, el Legislativo Departamental, resolvió no aceptar las observaciones realizadas por este Tribunal en los párrafos 3.2) y 4.3) a 4.5), enviándose las actuaciones cumplidas a consideración de la Asamblea General, atento a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a la modificación propuesta por la Junta Departamental a efectos de subsanar el motivo de observación del párrafo 2.2), la Intendencia deberá remitir el planillado ajustado (Resultandos 2 y 3);
2) que una vez resueltas por la Asamblea General, las discrepancias a que refieren los Resultandos 4) a 6), la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva del Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Florida para los ejercicios 2018 a 2020;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 1);

3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Florida;
4) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del dictamen referido en el Resultando 1).
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